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MINISTERIO DE SALUO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NÚ9, .2016-SIS/OGAR

L¡ma' 03 t'lAR 2016

VISTOS: El Memorando N" 300-2016-S|S-GNF y el lnforme Técn¡co N' 014-2016-SIS-GNF-MRCH
de la Gerenc¡a de Negocios y Financ¡am¡ento, el lnforme N' 037-2016-S|S/OGAR-OC-CAT,
Provefdo N" 093-2016-S|S/OGAR-OC de la Of¡c¡na de Contabilidad, el Memorando N'641-2016-
SIS/OGAR de la Of¡cina General de Admin¡stración de Recursos y el lnforme N'027-2016-
SIS/OGAJ/MCCH con Proveido N' 200-2016-S|S/OGAJ de la Of¡cina General de Asesoria
Jurfdica; y,

CONSIDERANDO

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N'30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año F¡scal 2016, establece que: 'Todo acto administrat¡vo, acto de adm¡n¡strac¡ón o las
resoluciones adm¡nistrativas que autoricen gastos no son eficaces s¡ no cuentan con el créd¡to
presupuestario correspondiente en el presupuesto ¡nst¡tucional o condiciona la m¡sma a la
asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsab¡lidad del titular de la
ent¡dad, así como del Jefe de la Oficina de Presupuesto y el Jefe de la Of¡c¡na de Admin¡strac¡ón,
o los que hagan sus veces, en el marco de lo establec¡do en la Ley N" 28411, Ley General del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto";

Que, el numeral 77.1 del artículo 77 del Texto Unico Ordenado de la Ley N'2841 1, Ley General
del S¡stema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, establece
que: "Cuando se trate de gastos de bienes y servic¡os asi como de cap¡tal, la real¡zac¡ón de la
etapa del comprom¡so, durante la ejecuc¡ón del gasto público, es precedida por la emisión del
documento que lo autorice. Dicho documento debe acompañar la certificación emitida por la
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, sobre la ex¡stenc¡a del créd¡to presupuestario
suf¡c¡ente, or¡entando a la atenc¡ón del gasto en el año f¡scal respect¡vo". D¡cha d¡spos¡ción es
concordante con lo d¡spuesto en el articulo 19 de la Ley N'28112, Ley Marco de la Admin¡stración
F¡nanc¡era del Sector Públ¡co, en el que se señala que: 'Los funcionarios de las ent¡dades del
Sector Públ¡co competentes para comprometer gastos deben observar, previo a la em¡sión del
acto o disposic¡ón admin¡strativa de gasto, que la entidad cuente con la as¡gnación presupuestaria
correspond¡ente, caso contrar¡o dev¡enen en nulos de pleno derecho';

Que, el artÍculo 3 de Ia Ley N' 26842, Ley General de Salud, mod¡fcado por la Ley N" 27604,
establece que toda persona tiene derecho a rec¡bir, en cualquier establecim¡ento de salud,
atención médico qu¡rúrg¡ca de emergencia cuando lo neces¡te, estando los establec¡m¡entos de
salud s¡n excepc¡ón obl¡gados a prestar esta atenc¡ón, mientras subsista el estado de grave riesgo
para su v¡da y salud. Después de atend¡da la emergencia, el reembolso se solicitará a dichas
ent¡dades o personas en forma posterior a la atención;

Que, el artículo 11 del Reglamento de la Ley N' 27604, que modiñca la Ley General de Salud,
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2002-5A, señala que "En el caso, que la persona atendida
esté cubierta por una entidad aseguradora o admin¡stradora de financ¡amiento o por persona
natural o jurfd¡ca obligada a cubr¡r la atenc¡ón de emergencias, el reembolso se solicitará a dichas
ent¡dades o personas en forma poster¡or a la atención';

Que, mediante Resolución Jefatural N' 118-2014/SlS, se amplia facultades otorgadas al Director
General de la Of¡c¡na General de Administración de Recursos por la Resoluc¡ón Jefatural N" 131-
2013/SlS, a f¡n de autorizar el reconocimiento de deudas contraídas por el Seguro lntegral de
Salud a favor de terceros que no hayan s¡do pagadas en su oporlunidad, s¡n establecer un monto
determinado c¡mo tope máximo para el eiercicio de d¡cha delegac¡ón;
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Que, med¡ante Resoluc¡ón Jefatural N' 134-2015/SlS se aprueba la Directiva N' 001-2015-
SIS/GREP/GNFiGA/OGTI/OGAR-V.01 "D¡rectiva Admin¡strat¡va que establece los procesos de
atención y proced¡m¡ento de pago de las prestaciones de salud brindadas a los asegurados del
Seguro lntegral de Salud en condición de emergenc¡a por las IPRESS privadas', cuyo ob.ieto es,
establecer dispos¡ciones adm¡nistrat¡vas proced¡mentales relac¡onadas al proceso de atención y
pago de las prestac¡ones en cond¡c¡ón de emergencia en salud br¡ndados a los asegurados del
SlS, con daños cal¡f¡cados como prior¡dad ly ll, por las IPRESS pr¡vadas;

Que, existe el marco normat¡vo que acoge el reconoc¡m¡ento de deuda por las prestaciones
médicas realizadas por la IPRESS pr¡vada Cl¡n¡ca San Gabr¡el SAC., a los asegurados del
Seguro lntegral de Salud durante el año 2016 por el monto de 5r.125,150.01 (C¡ento veint¡c¡nco
m¡l c¡ento c¡ncuenta y 01/100 Soles), las que por su naturaleza no fue pos¡ble reg¡strar el
compromiso en el Sistema lntegrado de Adm¡nistrac¡ón Financiera - SIAF, no obstante que se
real¡zaron las prestaciones médicas, lo que implica la obligación por parte del SlS, siendo
procedente expedir el acto adm¡nistrat¡vo que d¡sponga su cancelac¡ón;

Que, med¡ante los documentos v¡stos, la Gerencia de Negocios y F¡nanc¡am¡ento ¡nforma que la
obl¡gac¡ón contralda con la IPRESS pr¡vada Clin¡ca San Gabr¡el SAC., sobre prestac¡ones de
salud brindadas a los asegurados del Seguro lntegral de Salud, se encuentra sustentada con los
lnformes N" 070 SIS-UDR/CALLAO-AEP/LRH, Informe N' 081-S¡S-UDR/CALLAO-AEP/RBC,
lnforme N' 081-SIS-UDRyCALLAO-AEP/RBC, lnforme N' 079-SIS-UDR/CALLAO-AEP/RBC y el
lnforme N' 078-SIS-UDR/CALLAO-AEP/RBC mediante el cual el Médico Supervisor, da la
Conform¡dad de las prestiaciones de salud brindadas por la IPRESS Pr¡vada, y cuenta con la
aprobación del Director de la UDR CALLAO conforme a los Proveídos N' 030, 035, 036, 036, 038-
2016-S|S-UDR CALLAO, los que han sido validados por la Gerenc¡a de Negoc¡os y
Financiamiento med¡ante el lnforme Técnico N' 013-2016-S|S-GNF-MRCH, contando con la
conformidad de la Ofc¡na de Contab¡l¡dad de la Ofic¡na General de Adm¡n¡strac¡ón de Recursos y
con la Cert¡t¡cac¡ón de Créd¡to Presupuestar¡o N' 131-2016, aprobado por la Of¡cina General de
Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Organizac¡onal;

Con el visto bueno del Gerente de la Gerencia de Negocios y Financ¡am¡ento, de la O¡rectora
Ejecut¡va de la Ofic¡na de Contab¡l¡dad, de la Directora de la Of¡c¡na de Tesorerfa y de la Directora
General de la Of¡cina General de Asesoría Jurfd¡ca; y,

De conformidad con lo establec¡do en la Ley N'27604 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N'016-2002-SA, así como con lo dispuesto en la Resoluc¡ón Jefatural N' '118-2014/SlS
y de acuerdo a lo señalado en el numeral 23.9 del artículo 23 del Reglamento de Organizac¡ón y
Func¡ones del Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N'011-2011-SA y su
modif¡cator¡a aprobada por Decreto Supremo N' 002-2016-5A;

SE RESUELVE

Artículo l.- Aprobar el reconocimiento de deuda de la obl¡gación contraida con la IPRESS
privada Glinica San Gabr¡el SAC., por la suma S/.125,150.01 (Ciento ve¡nt¡c¡nco m¡l c¡ento
c¡ncuenta y 01/100 Soles), por prestaciones méd¡cas real¡zadas en el año 2016, en el marco de
la Ley N' 27604, a los asegurados del Seguro lntegral de Salud, con cargo al Presupuesto
lnst¡tuc¡onal autor¡zado para el Ejercicio Presupuestal 2016, por la Fuente de Financ¡am¡ento
Recursos Ordinar¡os, conforme se detalla en Anexo que forma parte ¡ntegrante de la presente
Resolución.

Artículo 2.- Autor¡zar a las Of¡c¡nas de Contab¡l¡dad y de Tesoreria, en mér¡to a la presente
Resoluc¡ón, real¡zar los trám¡tes necesarios para que se efectúe el pago correspond¡ente.

Regístrese y Comuníquese,

NN)

F o

HILOA

Of¡c¡na Gene nde
Seguro lnlegral de Salud

ESCOBAR

Recursos
D¡rectora



ANEXO IPRESS clfn¡ca Sán Gabriel sAc sAc - RUc N" 20505018509

N" CONCEPTO
DOCUMENTACION QUE

SUSTENTA TA OBLIGACION

Comprobante
de Pago - CP

N' de CP
FECHA DE

CP
MONTO S/. ÍfE.FTO. CLASIfICADOR

001 FACTURA oa-073235 16/02/2076 28,144.59 R.O 23.26.4! 0975

002 L6/0212076 24,460.94 R.O 23.26.47 0975

FACTURA oa-o13237 76/0212076 29,157.78 0975

004 FACTURA 08-073239 76/r0l2016 21,592.74 R.O 23.26.41 0975

005

Prestac¡ones de Salud brlndados por la lPRE55 Clfn¡ca

San Gabrlel SAC, en el marco de la Ley de

Emergencia N'27604.
Memorando N' 261-2016-5lS-GNF

FACTURA 08-073197 21,793.96 R.O 23.26.47 0975

125,150.01

RESOTUCION ADMINISf RATIVA N" -2016-StS-OGAR
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FACTURA 08-073240

003 R.O 23.26.4r
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